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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN 15 de septiembre de 2009, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo 
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apar-
tado 6.º del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, 
de 16 de marzo) por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios en los centros sa-
nitarios del Servicio Andaluz de Salud y en virtud de las atribu-
ciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1 del 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

Designar mediante la suscripción de un contrato de Alta 
Dirección, al amparo del Real Decreto 1382/1985, de 1 de 
agosto, a doña Dolores Sosa Cabrera para el puesto directivo 
de Directora de Desarrollo Profesional del Distrito Sanitario de 
A. Primaria Sevilla Norte (Sevilla), con efectividad del día de la 
toma de posesión.

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas.

Sevilla, 15 de septiembre de 2009.- El Director Gerente, 
José Luis Gutiérrez Pérez. 
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rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se designa a 
los miembros de la Comisión Central de Valoración de 
Carrera Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

El Anexo II de la Resolución de 31 de julio de 2006, de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca proceso de 
acceso con carácter excepcional al modelo de Carrera Profe-
sional del SAS, recoge la composición de la Comisión Central 
de Valoración para Personal Licenciado y Diplomado Sanitario, 
en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo de 16 de mayo 
de 2006, de la Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad, 
sobre política de personal, para el período 2006 a 2008, y 
ratificado mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 
de julio de 2006.

El tiempo transcurrido desde la composición de dicha Co-
misión Central aconseja a realizar una revisión de la misma, 
con el fin de ajustar a la realidad actual la representación tanto 
de la Administración, como de las Organizaciones Sindicales 
integrantes de la Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad.

Por todo ello, y en virtud de las atribuciones conferidas 
por el Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General 

R E S U E L V E

Primero. Designar, de conformidad con lo establecido 
en el apartado segundo del punto séptimo del Anexo V del 
Acuerdo de 16 de mayo de 2006, de la Mesa Sectorial de Ne-
gociación de Sanidad, sobre política de personal, para el pe-
ríodo 2006 a 2008, ratificado mediante Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2006, a los miembros de la Co-
misión Central de Valoración de Carrera Profesional del Servi-
cio Andaluz de Salud para Personal Licenciado y Diplomado 
Sanitario que se citan en el Anexo I. 

Segundo. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, en el plazo 
de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el órgano jurisdiccional competente, en el 
plazo de dos meses, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contados ambos pla-
zos desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el BOJA.

Sevilla, 6 de octubre de 2009.- El Director General, 
Antonio J. Valverde Asencio.

ANEXO I

COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN CENTRAL DE VALORACIÓN

Personal Licenciado Sanitario

Presidente: Don Antonio Valverde Asencio.
Suplente: Don Casto Ortiz Montaño.

Vocales:
Don Sixto Alcoba Valls.
Suplente: Don José Luis Guerrero Herrero.
Don Humberto Muñoz Beltrán.
Suplente: Don Basilio de Santiago Huete.
Don Antonio Lemus Gallego.
Suplente: Don Francisco González Díaz.
Don Antonio Rico Álvarez.
Suplente: Don Ángel Tocino Ferrera.
Don Antonio Almuedo Paz.
Suplente: Doña M.ª Pilar Brea Rivero.
Don Antonio Cervera Guerrero.
Suplente: Doña M.ª Aranzazu Irastorza Aldasoro.

Secretaria: Doña Susana Gómez García.
Suplente: Doña Carmen López Martínez.

Personal Diplomado Sanitario

Presidente: Don Antonio Valverde Asencio.
Suplente: Don Casto Ortiz Montaño.

Vocales:
Don Jesús Fernández González.


